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2. Siglas y abreviaturas
MSPAS: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.
MINFIN: Ministerio de Finanzas Públicas.
IGSS: Instituto Guatemalteco de Seguridad Social.
FUNDESA: Fundación para el Desarrollo de Guatemala.
USAID: Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional.
OPS/OMS: Organización Panamericana de la Salud. 
GSJD: Hospital General San Juan de Dios.
SIGES: Sistema Informático de Gestión.
UGL: Unidad de Gestión Logística.
DTP: Dirección Técnica del Presupuesto. 
CFTC: Comité de Farmacoterapia. 
SICOIN: Sistema de Contabilidad Integrada. 
BRE/BRES: Balance, Requisición y Envío.
NT: Norma Técnica. 
MSC: Módulo Sugerido de Compra. 
LBMM: Lista Básica de Medicamentos. 
SKU: Stock Keeping Unit.
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1Memoria de labores Ministerio de Salud Pública y Asistencia social 2017-2018.
http://www.mspas.gob.gt/images/files/acercadelmspas/MemoriadeLabores2017.pdf 
2IDEM.
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3. Introducción
“Le apostamos a la institucionalidad y por eso apoyamos a fortalecer las capacidades de los 

hospitales públicos para que sus inventarios cuenten con medicinas e insumos médicos 
quirúrgicos en cantidad y en tiempo oportuno para atender al paciente”.

Juan Carlos Paiz, Presidente de FUNDESA

El sistema de salud del país presenta una serie de retos y desafíos para proveer acceso a servicios de 
salud de calidad a la población. Uno de estos retos lo constituye el poder resolver las constantes 
crisis relacionadas con el abastecimiento insumos del sistema público de salud, el cual incluye entre 
otras instituciones al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social-MSPAS- y al Instituto Guatemal-
teco de Seguridad Social -IGSS. 

Institucionalmente, el MSPAS está organizado en tres diferentes niveles de atención, cada uno de 
ellos integrado por establecimientos de diferentes niveles de capacidad resolutiva y complejidad. 
Pese a ello, los hospitales se encuentran continuamente saturados por pacientes cuyos problemas 
de salud pueden ser resueltos en establecimientos de menor complejidad, como los centros y los 
puestos de salud. Se argumenta que esta situación se debe al enfoque curativo que prevalece, no 
obstante, la búsqueda de atención a nivel hospitalario se relaciona con el bajo nivel de resolución y 
abastecimientos de los establecimientos del primero y segundo nivel atención.

La memoria de labores del año 2017 del MSPAS indica que los establecimientos del primero y segun-
do nivel de atención prestaron 18,017,259 consultas hasta el 30 de noviembre de ese año1. En ese 
mismo período de tiempo, los hospitales brindaron 5,282,409 servicios (consulta externa, emergen-
cias y los egresos hospitalarios). No obstante, a que la producción en el primero y segundo nivel de 
atención fue superior, la mayor cantidad de presupuesto, 2,770 millones de quetzales, fue asignado 
a los hospitales a través del programa presupuestario denominado “recuperación de la salud” y aun 
así el mismo fue insuficiente para cubrir todas las necesidades y expectativas de la población en 
materia de calidad y oportunidad dado que las atenciones hospitalarias son más complejas y requie-
ren mayor inversión de recursos de todo tipo.

Para el año 2017, el 15% del presupuesto total del MSPAS 2fue utilizado para la adquisición de medi-
camentos y material médico quirúrgico, se adquirió medicamentos por un monto de Q. 14,955,748. 
El 49% de estas compras se realizó bajo la modalidad de “compra directa”, con las limitaciones que 
este mecanismo genera en términos de trasparencia y uso de los recursos. Esta situación, pone en 
evidencia, las limitaciones que prevalecen en las unidades ejecutoras, para identificar el momento 
oportuno para realizar las adquisiciones bajo los mecanismos de contrato abierto, cotización y licita-
ción lo que permitiría obtener mejores precios y generar mayor trasparencia. Y es precisamente en 
este espacio en el cual se pretende incidir con la herramienta estocástica desarrollada denominada 
Módulo de Sugerido de Compras (MSC) instalado en los sistemas de información del MSPAS.
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3 Cuentas Nacionales de Salud. Tendencias del Gasto en Salud 2001-2016. Unidad Planificación Estratégica. MSPAS. Junio 2017
4 IDEM
5 Convenio de Cooperación MINFIN-MSPAS-FUNDESA. 4 de mayo de 2016.
6 Plan de Acción Nacional de Gobierno Abierto 2016-2018. Ministerio de Finanzas Publicas.
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4. Antecedentes, agenda en marcha
El Estudio de Cuentas Nacionales, preparado por el MSPAS, indica que para el año 2016 el gasto 
total en salud ascendió a 31,052 millones de quetzales, el 63% del gasto de salud provino de fuente 
privada y de esta, el 52% tuvo como fuente los hogares de los guatemaltecos3. 

Se estima que el 29% del gasto privado4 fue utilizado para la compra de medicamentos, indepen-
dientemente del sitio de atención al que se haya acudido, es importante señalar que este gasto 
contribuye al empobrecimiento de las familias. Las medidas que pueden contribuir a prevenir el 
deterioro de la salud y reducir el gasto privado en salud, consiste en eficiencia de la atención en los 
establecimientos públicos, transparentar la selección, adquisición, almacenamiento, distribución y 
dispensación de medicamentos e insumos.

En el último quinquenio se ha observado, como una constante, la denuncia ciudadana de falta de 
insumos, especialmente medicamentos, pese a que en teoría se ha asignado recursos públicos para 
tal fin. Es dentro de este contexto que Mejoremos Guate ejecutado por la Fundación para de Desa-
rrollo -FUNDESA- Eje de Solidaridad de Mejoremos Guate, han venido facilitando la articulación de 
actores y alineación de una agenda priorizada para la transformación del sistema de compras del 
gobierno. La mirada estratégica está dirigida a instalar un proceso de cooperación interinstitucional 
con la participación de varios actores, y revertir la tendencia de compras directas, fraccionadas y 
recursos mal utilizados en el sector público. 

La crisis de los servicios públicos de salud del año 2016, brindo el espacio y la oportunidad para 
concretar la articulación de actores, la cual se formalizó a través de la firma de un convenio de coope-
ración entre el Ministerio de Finanzas Públicas-MINFIN-, MSPAS y FUNDESA5 para optimizar y/o 
desarrollar procesos institucionales para mejorar la trasparencia y la eficiencia en el uso de los recur-
sos dirigidos a la adquisición de medicamentos y material médico quirúrgico, dicho convenio encaja 
en los esfuerzos del Gobierno de Guatemala por implementar el Plan de Acción Nacional de Gobier-
no Abierto6 que promueve la transparencia, la participación ciudadana y la colaboración.

Posterior a la firma del convenio, inicio al esfuerzo conjunto para generar e instalar en las unidades 
ejecutoras del MSPAS una cultura de eficiencia y transparencia en el gasto público. El MSPAS, en 
acuerdo a las prioridades de ese momento, focalizo el trabajo en el ámbito hospitalario, priorizando 
para ello el trabajo en los hospitales San Juan de Dios, Roosevelt, Regional de Occidente, Alta Vera-
paz, Zacapa, Sacatepéquez y Escuintla.
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El convenio interinstitucional MSPAS, MINFIN y FUNDESA dio vida a este proyecto innovador y abrió 
las puertas para la primera experiencia del Sector Empresarial para aportar técnicamente por medio 
de las mejores prácticas empresariales para mejorar la eficiencia en las compras y manejo de inventa-
rios en 7 hospitales, este esfuerzo, se articula para mejorar la transparencia, participación ciudadana 
a través de la agenda de Gobierno Abierto.

El proyecto recibió en enero de 2017 una subvención de $90 mil y una extensión presupuestaria de 
la subvención en mayo de 2018 por $57,945 para un total de $147,945, a través del Proyecto Participa-
ción Cívica de USAID ejecutado por Counterpart International, apalancando los recursos para enfo-
car el trabajo con mayor intensidad en los hospitales más grandes y costosos para el presupuesto en 
términos de compras de medicamentos e insumos médicos, los hospitales Roosevelt y San Juan de 
Dios. El aporte de FUNDESA para el proyecto fue de $945,693.79  en veintinueve (29) meses de 
ejecución. El monto total del proyecto ascendió a $1,093,638.79. 

El abordaje propuesto en este proyecto fue sistémico, lo que implicó la generación de sugerencias y 
procesos de mejoras en infraestructura, estructura, personal, procesos y herramientas para moderni-
zar en etapas el sistema de compras y abastecimiento. El trabajo finalmente se concretó a mejorar el 
sistema de inventarios de las unidades ejecutoras, el cual constituye uno de los eslabones más débi-
les en la cadena de suministros y el ciclo logístico, el cual se ha integrado en los sistemas de informa-
ción del Ministerio de Salud Pública en el Módulo de Sugerido de Compras.



Estrategia de mejoramiento de la calidad
de los suministros hospitalarios

Instrumento para la gestión de inventarios
Módulo de Sugerido de Compras

7 Constitución Política de la República de Guatemala. SECCIÓN SÉPTIMA SALUD, SEGURIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL. Art. 93. 
8 Alianza por la Nutrición / FUNDESA realizó auditoría social que puso en evidencia que los esquemas de vacunación de los niños habían 
retrocedido, 2 de cada 10 niños menores de 2 años tenían su esquema de vacunación completo. http://www.mejoremosguate.org/cms/-
content/files/que-estamos-haciendo/apn/Presentacion_IV_Monitoreo_V1000D_y_Foro_Salud-APN.pdf 
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5. Resumen ejecutivo
El proyecto para el control de las compras y la eficiencia en el manejo de inventarios en siete (07) 
hospitales públicos: San Juan de Dios, Roosevelt, Cobán, Regional de Occidente, Zacapa, Escuintla 
y Antigua Guatemala, surge en medio de la crisis en los servicios de salud pública en el país en el 
primer trimestre del 2016. El gobierno recién instalado, también recibe las finanzas públicas en un 
mal momento de recaudación tributaria, derivado de la crisis política del 2015, la falta de confianza 
en el sistema y la cooptación de las instituciones públicas para el saqueo del Estado, complicaron el 
escenario de crisis.

La salud como un derecho universal establecido en el Artículo 937 de Constitución de la República de 
Guatemala “Derecho a la salud. El goce de la salud es derecho fundamental del ser humano, sin 
discriminación alguna”, se vio severamente afectada por la falta de recursos y la inacción de las auto-
ridades para ejecutar compras de medicamentos e insumos médicos quirúrgicos. El principal proble-
ma por resolver, en aquel momento, lo constituía llevar medicamentos de calidad y buen precio a los 
guatemaltecos que más lo necesitan, los usuarios de la red pública de servicios de salud. 

El colapso de la red de establecimientos del MSPAS estaba impactando fuertemente incrementando 
aún más el gasto del bolsillo de millones de guatemaltecos que dependen de los servicios públicos 
de salud. La data oficial del MSPAS permitió estimar que alrededor de 1.7 millones de personas 
fueron atendidas en los 7 hospitales antes mencionados y que la mayoría gasta aproximadamente 
29% de sus ingresos en atención en salud.

Para una familia con ingresos mensuales de Q 2,000 el gasto de bolsillo en salud se convierte en un 
gasto catastrófico e inhibe que esa misma cantidad sea usada para mejores condiciones de vida, por 
ejemplo. El impacto humano del debilitamiento del sistema de salud pública no solo dejo muchas 
personas que perdieron su vida, sino que millones de niños sin vacunar8, y otros miles de personas 
que por una enfermedad tuvieron que pedir dinero prestado comprometiendo así su misma supervi-
vencia digna. 

En veintidós (29) meses el proyecto cumplió con las metas propuestas:
 a) Reducir del monto en inventario obsoleto, que se tradujo en reducción de pérdidas,
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 b) La estabilización de la crisis hospitalaria incrementando los niveles de disponibilidad de 
medicamentos e insumos médicos en los primeros 6 meses de acompañamiento técnico. 
 c) Se alcanzó la meta de optimización del presupuesto en las compras logrando una distribu-
ción del inventario de manera más inteligente y que responde a las necesidades de cada hospital y 
su población que atiende. 

Los hospitales son heterogéneos, pero los métodos para la gestión hospitalaria están regulados y 
normalizados. Uno de los hallazgos más importante lo constituyo encontrar sistemas desactualiza-
dos, sistemas paralelos, data de las compras incompleta, desorden administrativo y opacidad en el 
manejo de la información para tomar decisiones, entre otros.

La magnitud del problema se analizó en un primer momento y se pudo identificar que había enormes 
ineficiencias en el uso del presupuesto de los hospitales, priorizando gastos indirectos y costos fijos 
no relacionados con la prestación de servicios de salud, importantes recursos mal invertidos en 
inventario en riego de obsolescencia (Q76.6 millones cerca de su fecha de caducidad, ver Anexo 1), 
sistemas incompletos, no utilizados y personal a cargo de las compras y el manejo de los inventarios, 
sin las competencias y/o sin supervisión con grandes espacios para la discrecionalidad en las com-
pras. 

Podemos destacar los siguientes resultados como parte del proceso: 

 a) Estabilización del sistema hospitalario público por desabastecimiento que se logró en los 
primeros seis (06) meses de trabajo, llevándolos de un 40% a un 80% en la disponibilidad de medici-
nas e insumos médicos. (Ver Anexo 2)

 b) Se ha mantenido estable y más ordenado desde entonces en los siete (07) hospitales. 

 c) Reducción de días de cama en un 15% en los 7 hospitales apoyados por el proyecto (y por 
ende ahorro en los costos operativos de cada hospital), pasando de Q 328 Millones por año a Q 283 
Millones (Ver Anexo 3). Esto gracias a la disponibilidad de medicamentos e insumos médicos que 
permitieron atender oportunamente a los pacientes (1.7 millones de personas atendidas en 7 hospi-
tales 2016-2017). 

 d) 1.7 Millones de pacientes atendidos en los 7 hospitales tuvieron un ahorro en gasto de 
bolsillo en un 25%, impactando directamente en la economía familiar, dado a que no tuvieron que 
gastar de su bolsa en comprar medicinas o insumos médicos para curarse.9

9 El gasto de bolsillo esta calculado con base en los gastos que realizan los pacientes cuando asisten a los hospitales, incluyéndose los 
gastos de movilización (transporte ida y vuelta), alimentación (3 tiempo de comida por día) y hospedaje (Un hospedaje sencillo en la zona 
1 o 4 de Guatemala, por el número de noches promedio que tuvo que hospedarse mientras el familiar estuvo en cama en el hospital)
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 e) Reducción en los costos operativos en los 7 hospitales a causa de la disminución en los días 
de ocupación de camas que como resultado de la mejor disponibilidad de medicamentos e insumos 
médico-quirúrgicos para la atención de los pacientes.

 f) Optimización $20 millones en el presupuesto para compra de medicamentos e insumos 
médicos por la implementación de la metodología y el uso de la herramienta estocástica para el 
control de inventarios y eficiencia en las compras que ha permitido hacer compras más inteligentes, 
la cual se ha denominado Módulo de Sugerido de Compras. 

 g) Instalación de un módulo automatizado para la gestión eficiente de las compras y el control 
de inventarios, el cual ordena por primera vez en la historia ordena operativamente el catálogo de 
medicamentos depurado, categorías de compra establecidas definidos por consumo real y el tiempo 
de reemplazo para mantener un estándar de120 días de inventario a mano. 

 h) Un retorno sobre la inversión social para los donantes a razón de $ 321 dólares por cada $1 
dólar invertido en este proyecto. 
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10: MSPAS/SIGSA, Cuentas Nacionales y Economía de la Salud, enero de 2015

6. La cadena de suministros en el contexto institucional 
del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
En el imaginario de la población, la percepción de calidad en la prestación de los servicios públicos 
de salud se encuentra íntimamente relacionada con dos aspectos fundamentales: trato digno y la 
disponibilidad de insumos en la red de establecimientos de salud. La opinión pública, el monitoreo 
realizado por organizaciones civiles y entes fiscalizadores, han denunciado, de forma constante, la 
falta de medicamentos e insumos médicos. Esta situación ha adquirido mayor relevancia pública en 
los establecimientos del tercer nivel de atención y principalmente en los hospitales nacionales de 
referencia Roosevelt y General San Juan de Dios.

La OPS/OMS define el acceso a medicamentos como “la capacidad del individuo de demandar y 
obtener medicamentos para la satisfacción de sus necesidades percibidas de salud” y propone 
cuatro dimensiones para medir el acceso a medicamentos: 

 • Disponibilidad física, la relación entre el tipo y cantidad de productos
  y servicios que se necesitan frente al tipo y cantidad ofrecidos.

 • Asequibilidad, la relación existente entre el precio de los productos
  y los servicios y la capacidad del usuario de pagar por ellos.

 • Accesibilidad geográfica, definida por la relación entre la localizació
  de los productos y servicios y la localización del usuario que los requiere.

 • Aceptabilidad referida al ajuste entre las características de los productos
  y los servicios frente a las expectativas y necesidades de los usuarios.

En la prestación de servicios de salud de forma pública, el acceso y la disponibilidad de medicamen-
tos e insumos médicos se relaciona de forma general con la macro función del financiamiento a la 
salud y las funciones del sistema logístico, vinculados a la selección programación, adquisición, alma-
cenamiento y distribución.

Como es de dominio público, Guatemala cuenta con una de las asignaciones más bajas de financia-
miento público destinado a salud. Se estima que para el año 2013 únicamente el 1.2% del producto 
interno bruto asignado a la salud, procedió de fuente pública. Este porcentaje se integra incluyendo 
las aportaciones del Gobierno General y Municipal más las aportaciones del Seguro Social10. En el 
plano institucional, la distribución interna que el MSPAS hace de sus recursos, la ineficiencia de los 
procesos administrativos, incluidos los procesos de adquisición, contribuyen a la falta de acceso y 
disponibilidad de medicamentos e insumos para la prestación de servicios de salud.
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A los factores de carácter económico y financiero mencionados anteriormente se suma como causas 
importantes de la falta de disponibilidad y acceso a medicamentos e insumos médicos la aplicación 
de la regulación vigente en materia de adquisiciones, los niveles institucionales participantes en la 
gerencia de la cadena de suministro11, ausencia de un sistema integrado de logística12, el desempeño 
de las unidades ejecutoras y aspectos coyunturales. 

En este contexto, en el corto plazo, para contribuir efectivamente a la solución de la problemática de 
acceso y disponibilidad de medicamentos e insumos, la competencia institucional del MSPAS permi-
te el desarrollo de intervenciones dirigidas a superar las deficiencias del plano institucional, principal-
mente aquellas vinculadas a los procesos administrativos en la cadena de suministros y el ciclo logís-
tico, los cuales indefectiblemente dan inicio al identificarse la falta de disponibilidad del insumo y/o 
medicamento en el almacén de los hospitales o direcciones de área de salud.

11 La gerencia de la cadena de suministro abarca la planificación y la administración de todas las actividades involucradas en el financia-
miento, en las adquisiciones y las actividades de administración logística. Definición del Consejo de Profesionales de la Gerencia de la 
Cadena de Suministro.
12 Las actividades logísticas son el componente operativo de la gerencia de la cadena de suministro; este componente incluye la cuantifica-
ción, la adquisición, la administración de los inventarios, el transporte y la gestión del flete, así como la recolección de datos y el reporte 
de la información.
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7. El manejo de la cadena de suministros y el ciclo logís-
tico en el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social
La Norma Técnica

La gestión de medicamentos y productos afines en los hospitales se encuentran planteados en la 
norma técnica (NT) 34-2002 y se constituye en la herramienta oficial. La norma define tres diferentes 
componentes:
 i. El componente técnico científico: en el cual se establecen los procesos de selección,
  la integración del Comité de Farmacoterapia, los mecanismos de control de calidad
  y uso racional.
 ii. El componente operativo: que describe y propone los procesos de programación,
  adquisición, almacenamiento y distribución.
 iii. Apoyo: El actual Sistema de Información.

Aspectos importantes sobre el componente técnico de la NT 34-2002

La norma técnica regula que la selección de los medicamentos, a ser utilizados por el establecimien-
to, debe estar de conformidad con criterios técnicos y científicos, a través de una lista básica de 
medicamentos, que servirá como elemento sustantivo en los procesos de programación y adquisicio-
nes. Establece que la elaboración del listado básico, estará a cargo del Comité de Farmacoterapia 
(CFTC). El objetivo del CFTC es apoyar a la dirección del hospital, en la selección, programación y 
uso racional de los medicamentos y debe estar integrado por: médicos jefes de servicios, el químico 
farmacéutico, el jefe del departamento de enfermería y el gerente financiero. En el Anexo 4 se puede 
observar el detalle de todas y cada una de las funciones asignadas al CTFC

El componente operativo:

Este componente norma el proceso del ciclo logístico dentro de los hospitales, por lo que instruye 
sobre los procesos de programación adquisición, almacenamiento y distribución de los medicamen-
tos y productos afines.

La Programación de medicamentos e insumos:

Para el proceso de programación la NT 34-2002 plantea tres diferentes métodos para su desarrollo:
 i. Por morbilidad, ajustada a porcentajes: la cual se basa en el conocimiento
  de las estadísticas de la morbilidad atendida, su frecuencia y casos esperados,
  la definición de los medicamentos para la atención de esa morbilidad, con base
  en protocolos de tratamiento. 
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 ii. Por consumos históricos: Se basa en la información del consumo de medicamentos durante 
un año anterior de la programación y la proyección de consumo con base en los casos esperados 
para el siguiente año, la fuente de información la constituye las tarjetas de suministros.
 iii. Método combinado: En el cual se propone el uso de los dos métodos anteriores simultá-
neamente, dependiendo de la disponibilidad de información. 

La NT 34-2002 señala que, para definir los períodos de abastecimiento, se debe considerar la progra-
mación de la ejecución presupuestaria. El proceso de programación provee la información necesaria 
para generar un consolidado de los medicamentos de la lista básica que se estima consumir en año. 
Este listado es parte importante del plan de adquisiciones anual que debe ser elaborado.

Las adquisiciones 

Para desarrollar el proceso de adquisiciones, la NT 34-2002, requiere que se desarrolle un proceso de 
estimación de niveles de seguridad. Estos niveles se refieren a la cantidad de medicamentos, expre-
sado en número de días o meses de existencia en el almacén y los mismos se establecen a partir del 
promedio mensual de demanda real, capacidad física del almacén, disponibilidad financiera, etc. El 
propósito fundamental de los mismos es alertar sobre el momento idóneo para la compra de medi-
camentos.

La NT 34-2002 organiza los niveles de seguridad en tres diferentes categorías: reserva, mínimos y 
máximos. El nivel de reserva, es equivalente al tiempo de solicitud y recepción, estima el período de 
tiempo que transcurre entre el momento que se hace la solicitud de los medicamentos a los provee-
dores, el plazo de entrega y el tiempo necesario para ingresarlo a la tarjeta de control de suministros 
hasta el momento que está disponible para el usuario. El nivel mínimo: es equivalente a dos tiempos 
de solicitud y recepción, y el nivel máximo: es la suma del nivel mínimo con la frecuencia de pedido. 

Para estimar los niveles mínimos y máximos de medicamentos, se deben tomar en consideración, 
entre otros los siguientes factores: 
 i. Ejecución presupuestaria
 ii. Capacidad de bodega (Tamaño, condiciones) para almacenamiento adecuado
 iii. Tiempo de solicitud y recepción (nivel de reserva) 
 iv. Frecuencia de pedido de medicamentos
 v. Promedio mensual de demanda real. 
 vi. Existencias Físicas.
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El almacenamiento y distribución del medicamento 

La NT 34-2002 establece las buenas prácticas de almacenamiento y distribución del medicamento. 
Con relación a la distribución la norma indica la aplicación del Sistema de Distribución de Medica-
mentos por Dosis Unitaria, (Unidosis), lo cual permite la dispensación de medicamentos por paciente 
hospitalizado bajo acondicionamiento de dosis unitaria para 24 horas. 

El componente de apoyo 

El sistema de información propuesto por la NT 34-2002 lo integran: 
 i. Tarjeta de Control de Suministros: instrumento en el que se registran las entradas y salidas  
  de los medicamentos comprados o donados, es la fuente primaria del sistema de información. 
 ii. Balance Requisición y Envío (BRE): Instrumento que proporciona información relacionada  
  con las existencias y movimientos generales de medicamentos y suministros afines, es   
  elaborado por el servicio o Departamento de Farmacia, permite además la solicitud,
  entrega y descargo de los mismos, sirve de insumo para la gestión del medicamento.
 iii. Registro diario de consumo y demanda real: Instrumento que permite la recolección de  
  datos de consumo diariamente, a través de lo entregado y no entregado al usuario
  información que se obtiene de las ordenes de medicamento, requisiciones y/u otro
  documento utilizado para la entrega de medicamentos a pacientes.
 iv. Requisición: Instrumento que permite la solicitud, entrega y descargo de medicamentos y  
  suministros afines. Aplicable cuando los productos no se pueden solicitar mediante la orden  
  de medicamentos.
 v. Consolidados: instrumentos utilizados a diario para la entrega de medicamentos a los
  servicios del hospital, y permiten el descargo de los mismos en las tarjetas de control de  
  suministros.
 vi. Hojas de control para inventarios: instrumentos que contienen los listados de existencias y  
  facilitan el conteo. Debe realizarse un inventario general de los almacenes de medicamentos y  
  suministros afines por lo menos una vez al año.

Los instrumentos y herramientas del ciclo logístico 
La selección de los medicamentos e insumos para la prestación de los servicios de salud

Independientemente del regulado en la NT 34-2002, institucionalmente se utilizan al menos tres dife-
rentes instrumentos para la selección de medicamentos e insumos en la red de establecimientos de 
salud del MSPAS:
• Lista básica nacional de medicamentos
• Las normas, guías y /o protocolos de atención
• El criterio médico, basado en evidencia 

La lista básica de medicamentos- LBMM- fue desarrollada con el propósito de fortalecer el acceso y 
uso racional de medicamentos de calidad, eficaces, seguros y costo efectivos. 
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Fue oficializada mediante acuerdo ministerial No. 516-2013 de fecha 11 de septiembre del año 2013. 
Su uso es obligatorio en la red de establecimientos del MSPAS, clasifica a los medicamentos en dos 
categorías: medicamentos básicos o esenciales y medicamentos complementarios. Los primeros 
incluyen los medicamentos necesarios para la atención en cada nivel de atención, en acuerdo con las 
enfermedades prioritarias y los medicamentos complementarios son aquellos medicamentos esen-
ciales para enfermedades prioritarias que requieren medios diagnósticos o de vigilancia especializa-
da.

La tabla de clasificación de la LBMM incluye dentro de las variables:
 • Nivel de uso
 • Código
 • Código ATC
 • Descripción del grupo terapéutico, grupo farmacológico y nombre del medicamento.
 • Concentración
 • Presentación 
 • Vía de administración el nivel de uso -se refiere al nivel de atención-
 • Indica si es medicamento complementario según el nivel de atención

En el año 2016 mediante Acuerdo Ministerial 177-2016 se asigna a la Unidad de Gestión Logística la 
función de codificación de los medicamentos a ser utilizados en la red. (Ver Anexo 5).

De forma general, el MSPAS ha desarrollado para observancia general, normas, protocolos y guías 
de atención para el primero y segundo nivel. En el caso del tercer nivel, no hay normas, protocolos y 
guías de atención de carácter nacional, a excepción de algunos temas específicos como desnutri-
ción, muerte materna y vigilancia epidemiológica. Cada establecimiento desarrolla con su cuerpo 
médico los protocolos y guías de atención del hospital, los cuales generalmente corresponden a las 
principales causas de morbilidad atendida. En caso de que la morbilidad a ser atendida, no se 
encuentre incluida en los instrumentos, el cuerpo médico utiliza su criterio.

Programación 

La implementación en el país del enfoque de gestión por resultados, requirió adecuaciones en el 
sistema administrativo financiero público. En el tema de presupuesto y programación el Ministerio 
de Finanzas Públicas (MINFIN) incluyo, como parte de una metodología presupuestaria estandariza-
da, la formulación del presupuesto en el Sistema Informático de Gestión (SIGES).

Para hacer efectiva la correcta aplicación de la gestión por resultados, se requiere que cada institu-
ción articule su quehacer, con los resultados de gobierno. Por su parte las instituciones definen para 
sí mismas, resultados institucionales, productos, subproductos y las actividades, que contribuyen al 
logro de los resultados. La ejecución de las actividades, requiere de recursos de diferente categoría, 
entre los cuales encuentran los medicamentos, dispositivos médicos y equipo médico quirúrgico 
entre otros.
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Para la programación de los insumos, la norma presupuestaria dicta que “La programación de los 
renglones de gasto que detallan insumos, se realiza a través del subproducto, de acuerdo a la tipolo-
gía de asignación de recursos definida para el mismo, se podrá utilizar el listado estándar, limitado o 
sin detalle definido. La selección del insumo se da en función a la intervención que se desea realizar, 
por lo tanto, la cantidad del mismo estará en función de las metas y el insumo deberá tener el precio 
razonable del mercado, ya que los mismos serán publicados en la página web que el Ministerio de 
Finanzas Públicas determine, como parte del proceso de rendición de cuentas a la ciudadanía”13.

El MINFIN ha establecido como obligatorio el uso del “Catálogo de Insumos” y recomienda a las 
instituciones que antes de iniciar la programación se debe verificar que los insumos que se necesite 
estén incluidos en dicho catálogo, caso contrario deberán solicitar con anticipación su inclusión al 
MINFIN a través de la Dirección Técnica del Presupuesto (DTP)14. 

La normativa vigente para la programación presenta algunos desafíos importantes en la adquisición 
de medicamentos e insumos médicos, dentro de los que se puede mencionar la capacidad de plani-
ficación de los equipos de gerencia y gestión en los servicios establecimientos de salud, que sean 
capaces de vincularse a resultados y productos establecidos, la dificultad de precisar metas, sobre 
todo en el tercer nivel. Actualmente no hay poblaciones adscritas a los servicios y por lo tanto no se 
pueden establecer coberturas. La única información con que se cuenta son las series históricas de 
producción de servicios, las cuales en materia de salud proveen poca capacidad predictiva, las 
mismas generalmente están influidas por una serie de factores vinculados al azar. 

Otro de los desafíos consiste en, la existencia en los catálogos del SIGES, de los insumos necesarios 
para la prestación de servicios de salud y la facilidad de incluir nuevos insumos.

13 Normas para la Formulación Presupuestaria. Dirección Técnica del Presupuesto, Ministerio de Finanzas Públicas. http://www.minfin.gob.-
gt/images/downloads/presupuesto_formulacion/2019-23/normas_2019_100418.pdf. 
14 Acuerdo Gubernativo Número 540-2013, Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto. http://www.contraloria.gob.gt/wp-content/u-
ploads/2018/02/9-REGLAMENTO-LEY-ORGANICA-DEL-PRESUPUESTO-ACUERDO-GUB-540-2013.pdf 
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Adquisición 
 
La Ley de Contrataciones del Estado, Decreto No. 57-92 y su Reglamento, establece que toda enti-
dad pública que se rija por esta normativa, y que antes de cada ejercicio fiscal, deberá programar las 
compras, suministros y contrataciones que tengan que hacer durante el mismo. Teóricamente, el 
plan de compras debe estar alineado con la planificación y programación contenida en el SIGES.15

La elaboración de un plan de compras requiere definir:
 i. Que se va a requerir: bienes, obras o insumos
 ii. Establecer el momento en el que se va a necesitar
 iii. La modalidad de adquisición se va a utilizar: compra directa, cotización, licitación, contrato  
  abierto, compras internacionales o por excepción. 
 iv. Identificar la disponibilidad presupuestaria 

El gobierno de Guatemala ha establecido el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisicio-
nes del Estado denominado GUATECOMPRAS, el cual, por definición, es un mercado electrónico 
operado a través de Internet y es en el portal de este sistema, donde las entidades públicas y los 
proveedores presentan información sobre los bienes obras o servicios a requerir y a ofertar.

GUATECOMPRAS, esta formulado como un sistema para la transparencia y la eficiencia de las adqui-
siciones públicas. Su consulta será pública, irrestricta y gratuita, y provee información en formatos 
electrónicos y de datos abiertos sobre los mecanismos y las disposiciones normadas en esta Ley de 
Contrataciones y su reglamento. El sistema fue desarrollado, y es administrado y normado por el 
Ministerio de Finanzas Públicas, y será utilizado por todos los sujetos obligados por la Ley de Contra-
taciones para las compras, ventas, contrataciones, arrendamientos o cualquier otra modalidad de 
adquisición pública. La información electrónica y digital que debe publicarse en el sistema incluirá, 
pero no se limitará a: los llamados a presentar ofertas, la recepción de las ofertas, aclaraciones, incon-
formidades, respuestas, modificaciones, ofertas, adjudicaciones, contratos y sus modificaciones, 
variaciones o ampliaciones, seguros de caución y todo aquel documento que respalde el expediente 
de la adquisición hasta la finalización del proceso de adquisición.

Almacenamiento 

De las actividades del ciclo logístico, la administración pública se ha concentrado con mayor intensi-
dad en los aspectos relacionados al control de inventarios de bienes. Para ello el MINFIN, dentro del 
ámbito de su competencia, ha desarrollado en el marco del Sistema de Contabilidad Integrada 
-Sicoin Web- el módulo para que las instituciones den cuenta de sus activos fijos, el estado en que se 
encuentran y su procedencia, entro otros temas. 

15 Ley de Compras y Contrataciones del Estado. Decreto http://portalgl.minfin.gob.gt/Descargas/Documents/LEY-DE-CON-
TRATACIONES-DEL-ESTADO.pdf 



Estrategia de mejoramiento de la calidad
de los suministros hospitalarios

Instrumento para la gestión de inventarios
Módulo de Sugerido de Compras

20

En relación al tema del manejo de insumos, el manual de normas y procedimientos de almacén del 
sistema integrado administrativo financiero para las unidades ejecutoras del MSPAS define los proce-
dimientos para la recepción y despacho de productos, los procedimientos para la solicitud de abas-
tecimientos, los formatos e instructivos a ser utilizados y esquematiza a través de flujogramas los 
procedimientos.

Sobre la organización y clasificación del medicamento en los almacenes, se puede afirmar que exis-
ten claramente establecidos los siguientes lineamientos:

 i. Destinar áreas de recepción, despacho y almacenamiento
 ii. Debe destinarse un área para medicamentos contralados
  y productos que necesitan refrigeración.
 iii. Los medicamentos deben estar clasificados por orden alfabético 
 iv. Los primeros en expirar son los primeros en entregarse
 v. Deben mantenerse actualizadas las tarjetas de control de suministros.
 vi. El ingreso de los medicamentos debe estar respaldados con su
  correspondiente certificado de calidad
 vii. Debe realizarse un chequeo organoléptico del medicamento que ingresa.
 viii. Debe mantenerse actualizado el control sobre las existencias.

Dado el avance de la tecnología se considera una desventaja el hecho que la mayor parte de docu-
mentación relacionada con el proceso de almacén se elabore a través de documentos físicos y hojas 
electrónicas. Hasta el momento los dos hospitales nacionales de referencia, General San Juan de 
Dios y Roosevelt, han desarrollado cada uno de ellos aplicaciones informáticas que los ayudan a 
mantener el control de existencia de insumos.

Distribución 

Como se indicó anteriormente, la NT 34-2002 establece que el sistema a utilizarse dentro de los 
hospitales para la distribución de medicamento debe corresponder a la aplicación del sistema la 
Unidosis, cuyo manual de procedimientos y funciones del sistema es incorporado al documento de 
NT.
Funcionalmente, se ha identificado que los hospitales realizan la distribución a partir de dos esque-
mas, el denominado esquema directo, en el cual la bodega central traslada los medicamentos direc-
tamente a los servicios del hospital y el indirecto en el cual la bodega central despacha a una bodega 
intermedia.  

13 Normas para la Formulación Presupuestaria. Dirección Técnica del Presupuesto, Ministerio de Finanzas Públicas. http://www.minfin.gob.-
gt/images/downloads/presupuesto_formulacion/2019-23/normas_2019_100418.pdf. 
14 Acuerdo Gubernativo Número 540-2013, Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto. http://www.contraloria.gob.gt/wp-content/u-
ploads/2018/02/9-REGLAMENTO-LEY-ORGANICA-DEL-PRESUPUESTO-ACUERDO-GUB-540-2013.pdf 
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Retos y desafíos de la gestión logística en los hospitales

A manera de conclusión, es necesario indicar que, pese al hecho que la gestión logística de hospita-
les se encuentra normada, la disponibilidad de medicamentos e insumos médicos para la atención 
sigue siendo considerada como el talón de Aquiles de la administración del MSPAS. 
Sin demeritar el hecho que las restricciones financieras impactan negativamente en la disponibilidad 
de insumos, es necesario indicar que existen otros factores causales institucionales que pueden 
explicar dicha situación, de forma ilustrativa y no exhaustiva, se pueden mencionar: la aplicación 
parcial de la normativa, un sistema de monitoreo de cumplimiento limitado, perfiles no idóneos para 
la observancia de las funciones asignadas, la falta de sistematización y automatización de los proce-
sos y la escasa articulación de los actores. 
En este contexto institucional, la gestión de medicamentos e insumos se transforma en algo comple-
jo, dado que, en los diferentes procesos que la integran, participan distintos actores, de diferentes 
jerarquías. Se requiere por lo tanto que existan mecanismos que limiten la discrecionalidad en la 
toma de decisiones, así como flujos oportunos de comunicación interna, para que se inicien oportu-
namente los procesos de adquisiciones, cuando los niveles de seguridad así lo indiquen. 
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8. Proceso de la implementación del Modelo Estocástico 
de inventarios en hospitales nacionales: Metodología, 
diagnóstico y hallazgos.
La metodología propuesta para la implementación del modelo estocástico se basa en la determina-
ción de la demanda cíclica, estacional y semanal de los medicamentos y equipos médico-quirúrgicos 
utilizando modelos estocásticos16 que permitan establecer los patrones de consumo real en los 
hospitales y establecer los montos óptimos de compras, que contribuyan al logro de la transparencia 
en la compra, favoreciendo que se minimicen los costos de la cadena de suministros en los hospitales 
del país siguiendo los siguientes pasos:
 1) Cuadre mensual de datos de inventario real con el sistema de información
 2) Calculo mensual de la demanda real en los hospitales
 3) Calculo mensual de máximos y mínimos óptimos para cada número de unidades de compra  
  por número de referencia (SKU)
 4) Determinar la metodología optima de abastecimientos
 5) Generación mensual de niveles de reorden y lote optimo por cada número de unidades de  
  compra por número de referencia 
 6) Revisión mensual de sugerido de compra según método estocástico
 7) Revisión mensual de sugerencia de compra en unidades ejecutoras
 8) Verificación mensual de cumplimiento de avisos a los niveles gerenciales sobre
  identificación de fallas 
 9) Monitoreo mensual del cumplimiento o incumplimiento del sistema

La metodología tomó como base la frecuencia, picos de consumo y niveles mínimos y máximos por 
medicamento y equipo médico-quirúrgico. La metodología y los procedimientos se basaron en el 
marco normativo, tanto del MSPAS como del MINFIN. 

Una vez iniciado el proceso se pudo identificar de forma general:
 1) escaso conocimiento de las normas técnicas vigentes y por lo tanto no aplicación de estas
 2) multiplicidad de instrumentos de registros e inadecuado uso de los instrumentos oficiales
 3) limitados procesos de control sobre los almacenes tanto a nivel de dirección y gerencia de  
  las unidades ejecutoras como en el nivel central.

16 Estocástico es un concepto matemático que sirve para caracterizar una sucesión de variables aleatorias (estocásticas) que evolucionan 
en función de otra variable, generalmente el tiempo. Cada una de las variables aleatorias del proceso tiene su propia función de distribu-
ción de probabilidad y, entre ellas, pueden estar correlacionadas o no. 
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Los hallazgos relacionados con la producción de servicios

En acuerdo con la información proporcionada por el MSPAS en el año 2015 los hospitales objeto del 
proyecto en su conjunto comprendían 2,997 camas de las cuales el 59% de las mismas correspondían 
a los Hospitales General San Juan de Dios y Roosevelt en acuerdo como se puede observar en la 
siguiente tabla 

Tabla No 1. Camas censables año 2015

En acuerdo con la información proporcionada por el MSPAS para el año 2015 la producción de servi-
cios hospitalarios brindados por los hospitales del proyecto fue de 2,146, 418 atenciones. En la 
siguiente tabla se puede observar una desagregación de estas por tipo y hospital.

Tabla No 2. Producción de servicios año en los hospitales del proyecto año 2015

23

17 Consulta externa

Fuente: elaboración propia con datos del viceministerio de hospitales MSPAS.

Fuente: elaboración propia con datos del viceministerio de hospitales MSPAS.



Estrategia de mejoramiento de la calidad
de los suministros hospitalarios

Instrumento para la gestión de inventarios
Módulo de Sugerido de Compras

24

Pese a que el hospital GSJD contaba con más número de camas censables para el año 2015, la mayor 
producción de servicios fue brindada por el hospital Roosevelt tal y como se puede observar en la 
tabla anterior. De igual forma se puede observar que el hospital de Zacapa pese a contar con menos 
camas censables que el resto de los hospitales departamentales a excepción de Escuintla fue el 
hospital que más atenciones brindo en ese período de tiempo. Es importante señalar el caso del 
hospital de Cobán que tuvo los niveles más bajos en términos de producción.

Hallazgos en la ejecución presupuestaria de los hospitales del proyecto 

El informe oficial de liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado y cierre 
contable del Ejercicio Fiscal de enero–diciembre 2015, que fue publicado por el Ministerio de Finan-
zas Públicas en el mes de marzo 2016, indica que los 7 hospitales del proyecto, tuvieron los siguientes 
niveles de ejecución presupuestaria:

Tabla No. 3. Porcentaje de ejecución presupuestaria
de los hospitales participantes del proyecto

Como se puede observar en este aspecto, el hospital de Cobán es el de menor rendimiento
En el anexo 6 de este documento se puede observar la ficha resumen de cada uno de los hospitales 
objeto del proyecto con información más detallada en aspectos vinculados a indicadores hospitala-
rios, recursos humanos y montos asignados para la compra de medicamentos e insumos medico 
quirúrgicos.

Hallazgos en el funcionamiento de la cadena de suministros

Pese a que existe normativa vigente se pudo observar escasa aplicación de esta en las unidades 
ejecutoras, los principales hallazgos a este respecto fueron los siguientes:

Fuente: elaboración propia con datos del viceministerio de hospitales MSPAS.
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 a) Altos niveles de disponibilidad en insumos de bajo consumo, generando posibilidades de  
  vencimiento en medicamentos, así como recursos “dormidos” por la baja rotación en el  
  inventario. (Ver Anexo 7).
 b) Adquisiciones por medio de la modalidad de Compra Directa, lo cual a su vez presenta la  
  posibilidad de fraccionamiento de esta con las consiguientes intervenciones de la Contraloría 
  General de Cuentas sobre esta situación. Esta situación se manifiesta, principalmente, por  
  problemas en la asignación de cuotas presupuestarias para las unidades, situación que ha  
  sido siendo subsanada por los aportes del MINFIN desde el 2016 (Ver Anexo 8).
 c) Cantidad limitada de insumos en la modalidad de compras de Contrato Abierto
 d) Resalta un alto uso de métodos manuales en todo el proceso de la cadena de suministro, lo  
  que genera una baja trazabilidad de la información, debido a que mucha información se  
  documenta de forma manual (Kardex, BRE y BRES)
 e) En el caso del Kardex, al ser registrada la información de forma manual y con lápiz, puede  
  ocasionar alteración de la información un mal uso de estos para hacer modificaciones
  indebidas. 
 f) Uso de sistemas diferentes para cada hospital, permite la presencia de códigos de productos  
  distintos para el mismo bien; esto resalta en los renglones de medicamentos y equipo   
  médico quirúrgico.
 g) Ausencia de un módulo de información logística, dentro del sistema de información gerencial. 

Las anteriores situaciones limitan en un alto grado lograr la trazabilidad en el uso de los medicamen-
tos e insumos médico quirúrgicos

Hallazgos relacionados con el Recurso Humano a cargo de los procesos

De forma general para las funciones financieras administrativas del MSPAS se carece de un perfil para 
el puesto, existe alta rotación de personal, escaso monitoreo y supervisión del desempeño de los 
mismos. Los hallazgos a este respecto durante la implementación de la metodología propuesta 
fueron los siguientes:

 a) Utilizando la herramienta de las mejores prácticas internacionales, permitió identificar que  
  el recurso humano no cumple con todos los requerimientos necesarios para el cumplimiento de  
  sus funciones.
 b) Carece de las herramientas necesarias para cumplir eficaz y eficientemente con sus tareas. 
 c) Reticencia al uso del modelo, como en todo proceso de cambio, indicando que el mismo  
  no les daba más de lo que ellos ya hacen y les generaba mayor carga de trabajo. 
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9. Resultados obtenidos con la aplicación del Modelo 
Estocástico en los hospitales piloto.
 a) Mejora en los procesos de compra y en la aplicación de la legislación vigente
  Aun y cuando el Modelo no ha sido usado a cabalidad, debido a la falta de inclusión de este  
  en la normativa vigente, si ha sido usado como guía en la formulación de resultados de  
  promedios de consumo, niveles de reorden y un tanto en la compra.
  El control de inventario y la eficiencia en las compras han permitido la optimización de $20  
  millones en el presupuesto para compra de medicamentos e insumos médicos quirúrgicos  
  (Ver Anexo 9). 

 b) Optimización de las compras 
  La categorización de los diferentes insumos usados en las unidades ejecutoras ha dado un  
  gran valor al Modelo, pues permite diferenciar los consumos de los mismos de acuerdo al  
  insumo y su promedio de consumo durante el período analizado. (Ver Anexos 10).

 c) Optimización en el manejo de inventarios (reducción de los montos de compra de
  medicamentos e insumos de baja rotación). (Ver Anexo 11)
  Sobre este punto, la sola presencia y seguimiento periódico en las unidades ejecutoras y la  
  consiguiente revisión de los resultados del Modelo, contra lo brindado por el BRES, ha  
  dado lugar a que los montos de compra se hayan reducido, principalmente en aquellos  
  insumos que muestran baja rotación en su inventario.

 d) Optimización en el funcionamiento de los almacenes (tiempo óptimo de rotación de
  medicamentos e insumos).
  Debido la detección y presentación del alto nivel de inventario en el cual se encontraban  
  ciertos medicamentos y material médico quirúrgico, se generó una conciencia de las
  ventajas de contar con un inventario con tiempos óptimos de rotación en sus diferentes  
  insumos. Esto hizo que insumos con baja rotación dejaran de adquirirse y los recursos   
  pudieran orientarse a insumos con mejor rotación. (Ver Anexo 12).

 e) Se definió un perfil adecuado para el personal y esto presenta una gran oportunidad de  
  mejora en capacitación para el mismo. (Ver Anexo 13).
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 f) Identificación de medicamentos de alto consumo fuera de contrato abierto
  Al analizar la información se encontraron varios medicamentos que presentaban altos niveles de  
  consumo y no estaban incluidos en la modalidad de compra de Contrato Abierto, por tal  
  motivo se entregaron al Ministerio de Salud para que los incluyeran en los paquetes de  
  Contrato Abierto que se actualizarían y aprobarían en 2018. De lograrse su inclusión en los  
  contratos abiertos se tendrían mejores precios por proveedores. Se monitoreó la inclusión  
  de dichos medicamentos en las propuestas y bases de dichos Contratos para garantizar que  
  se amplíe la base de dichos insumos. (Ver Anexo 14).

 g) Depuración y homologación del listado de medicamentos e insumos
  Para garantizar la adecuada y fácil recolección, almacenamiento y uso de la data necesaria  
  para el modelo, se llevó a cabo un proceso de depuración y homologación de los diversos  
  códigos de los insumos, pues hay unidades ejecutoras que han elaborado códigos propios  
  que no siguen las normas del Catálogo definido por la Unidad de Gestión Logística (UGL).  
  Los códigos unificados están basados en el código MSPAS para medicamentos y material  
  médico-quirúrgico que ha definido la UGL y los que se utiliza en SIGES del MINFIN para que  
  este sea el único código utilizado por toda la red hospitalaria.

 h) El proyecto logro un retorno sobre la inversión social para los donantes a razón de $ 321  
  dólares por cada $1 dólar invertido. (Ver Anexo 15)
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11. Anexos
Anexo 1. El diagnóstico inicial de 4 hospitales mostró que Q76.6 millones de quetzales de medica-
mentos y material médico quirúrgico estaban en riesgo de obsolescencia. Septiembre 2016.

Anexo 2. Los niveles de existencias a diciembre del 2016, se había alcanzado ya un nivel promedio de 
80% en la disponibilidad de medicamentos y material médico quirúrgico.
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Anexo 3. Producción hospitalaria de 2015 a 2017 de los hospitales sujetos del proyecto. Reducción 
de días de estancia en cama en los hospitales de referencia más importantes de Guatemala.
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Anexo 4.  Funciones del Comité de Farmacoterapia.

Las funciones asignadas a este comité incluyen:

 1. Selección de medicamentos y productos afines a utilizar en el hospital, elaborando y   
  revisando periódicamente la Lista Básica de Medicamentos. 
 2. Programación de necesidades de medicamentos y suministros afines. 
 3. Elaboración del Dictamen técnico para la compra de medicamentos y suministros afines. 
 4. Revisión del informe del Gerente Financiero sobre disponibilidad financiera del Renglón  
  Presupuestario correspondiente. 
 5. Verificación de adquisición de medicamentos y productos afines de acuerdo a la
  programación establecida. 
 6. Revisión de informe de existencias de medicamentos y productos afines en almacén central  
  para monitorear su disponibilidad.
 7. Implementación, monitoreo y evaluación del Sistema de Distribución de Medicamentos por  
  Dosis Unitaria en los servicios de los Hospitales de la red nacional
 8. Apoyo a los procesos de información tendientes a impulsar el uso adecuado de
  medicamentos.
 9. Promoción y apoyo de actividades de capacitación para la administración y prescripción  
  adecuada de los medicamentos. 
 10. Monitoreo y evaluación de la calidad de prescripción de medicamentos
 11. Avalar y promover la elaboración y aplicación, de los protocolos de tratamiento,
  por servicio. 
 12. Apoyo a la capacitación del personal de salud en la identificación y notificación
  de reacciones adversas a medicamentos, interacciones medicamentosas y fallos
  terapéuticos.
 13.  Evaluación de los reportes de reacciones adversas, interacciones medicamentosas, fallos  
  terapéuticos e informar aquellos casos que ameriten al Programa Nacional de
  Farmacovigilancia. 
 14. Validar y cumplir con lo establecido en el Reglamento Interno del Comité de
  Farmacoterapia.
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Anexo 5. Acuerdo Ministerial Número 177-2016, Guatemala, 7 de julio de 2016, Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social
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Anexo 6. Ficha resumen de los hospitales objeto del proyecto con información de aspectos vincula-
dos a indicadores hospitalarios, recursos humanos y montos asignados para la compra de medica-
mentos y material medico-quirúrgico.
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Anexo 7. Las categorías de lento y bajo consumo presentan incremento en sus niveles de disponibili-
dad, debido a las compras realizadas en el Hospital General San Juan de Dios y Roosevelt y en global 
los 4 hospitales con los que inicio el proyecto.
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Anexo 8. Compras directas realizadas por los 4 hospitales piloto del proyecto a junio de 2016 y 
septiembre de 2016.

Hospital General San Juan de Dios Hospital Roosevelt

Hospital Regional de Occidente Hospital Nacional de Cobán
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Anexo 9. La optimización del uso del presupuesto permitió oportunidades de compra de $20 millo-
nes al cierre del año 2017, si se utilizará la herramienta en los 44 hospitales de la red pública pudo 
haberse llegado a $24 millones
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Anexo 10. Categorización de consumo de medicamentos y material médico quirúrgico y cálculo de 
los promedios en los hospitales del proyecto. Cálculo estadístico de acuerdo a porcentajes de distri-
bución normal. Previo al proyecto no existían categorías de insumos, los hospitales se basaban en 
una lista básica y trazadores. 

Las categorías de consumo de medicamentos y material médico-quirúrgico que se definió para el 
proyecto son:
 Alto
 Medio
 Lento
 Bajo

El cálculo de estas categorías se realiza con base en el análisis del consumo del mes que se está 
procesando contra el promedio de los meses anteriores (hasta un máximo de 23 meses), luego se 
calcula la desviación estándar de los datos y  si está entre 0 y 33% de la distribución normal se define 
como de bajo consumo, si está entre el 33% y el 66% (1 desviación estándar) se toma como de lento 
consumo, si está entre el 66% y el 85% se considera como de consumo medio y si está arriba de ese 
85% se define como de alto consumo. 
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Anexo 11. Reducción de los montos de compra reflejados en los inventarios de medicamentos y 
material médico quirúrgico de baja rotación.

Hospital General San Juan de Dios Hospital Roosevelt

Hospital Regional de Occidente Hospital Nacional de Cobán
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Anexo 12. Rotación óptima de inventarios, reducción de los días a mano (para cuántos días alcanzan 
los insumos), principalmente en categorías de lento y bajo consumo. Renglones 266 (medicamentos) 
y 295 (Material médico quirúrgico).
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Anexo 13. Perfiles del personal en la cadena de suministros que esta involucrado en el uso de la 
herramienta de sugerido de compras de medicamentos y material médico-quirúrgico. 

Recurso Humano de Almacén 

Jefe de Almacén
Objetivo del puesto:
Atender con eficiencia, prontitud y transparencia los requerimientos de útiles de oficina y                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
materiales en general demandados por los servicios. Realizar trabajo de la Unidad de Almacén que 
consiste en realizar y coordinar tareas que requieren conocimiento, dominio y experiencia en el 
manejo de los materiales y suministros del Hospital, trámite de expedientes, elaboración y archivo de 
correspondencia y otros documentos de la Unidad de Almacén.
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Anexo 13. Perfiles del personal en la cadena de suministros que esta involucrado en el uso de la 
herramienta de sugerido de compras de medicamentos y material médico-quirúrgico. 

Recurso Humano de Almacén 

Jefe de Almacén
Objetivo del puesto:
Atender con eficiencia, prontitud y transparencia los requerimientos de útiles de oficina y                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
materiales en general demandados por los servicios. Realizar trabajo de la Unidad de Almacén que 
consiste en realizar y coordinar tareas que requieren conocimiento, dominio y experiencia en el 
manejo de los materiales y suministros del Hospital, trámite de expedientes, elaboración y archivo de 
correspondencia y otros documentos de la Unidad de Almacén.

Auxiliar de Almacén
Objetivo del puesto:
Colaborar con los procesos de entrega a los diferentes servicios los insumos o productos que solici-
ten, así mismo en coordinación con el jefe de servicio realizar la solicitud de pedidos en el tiempo 
estipulado a efecto se mantengan abastecidos los servicios para brindar una atención de calidad y 
calidez. 
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Encargado de Almacén
Objetivo del puesto
Coordinar la elaboración de inventarios de las mercaderías almacenadas y mobiliario y equipo diver-
so. 
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Recurso Humano de Bodega de Unidad de Servicio

Encargado de Farmacia
Objetivo del puesto:
Garantizar oportunamente el abastecimiento de material médico quirúrgico,
materiales afines y medicamentos; verificando el uso correcto de los
medicamentos y administración de los insumos.
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Recurso Humano de Farmacia

Jefe de Farmacia
Objetivo del puesto:
Garantizar oportunamente los niveles de abastecimiento del BRES de acuerdo a las especificaciones 
y lineamientos de la cartera ministerial. 
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Sub Jefe de Farmacia o Encargado de Farmacia
Objetivo del puesto:
Garantizar oportunamente el abastecimiento de material médico quirúrgico,
materiales afines y medicamentos; verificando el uso correcto de los
medicamentos y administración de los insumos.
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Auxiliar de Farmacia
Objetivo del puesto:
Abastecer de material médico quirúrgico y materiales afines y medicamentos para cubrir los requeri-
mientos.
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Recurso Humano de Compras

Jefe de Compras
Objetivo del puesto:
Atender con eficiencia, prontitud y transparencia los requerimientos de bienes, materiales, suminis-
tros, utensilios y servicios demandados por los diferentes servicios para el funcionamiento de las 
unidades que conforman el Hospital.
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Auxiliar de Compras
Objetivo del puesto:
Agilizar los procesos en coordinación con el encargado de compras para llevar a cabo en el tiempo 
oportuno las compras, adquisiciones e insumos requeridos por los departamentos, para dar cumpli-
miento a sus funciones.



Estrategia de mejoramiento de la calidad
de los suministros hospitalarios

Instrumento para la gestión de inventarios
Módulo de Sugerido de Compras

60

Anexo 14. Listado de medicamentos de consumo alto que fueron sugeridos para su inclusión en los 
paquetes de Contrato Abierto del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 19 medicamentos 
y 35 insumos de material médico-quirúrgico, en total 54 insumos.
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Anexo 15. Retorno sobre la inversión social para los donantes.




